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Horario de Oficina (De Lunes a Viernes)
De 8.00 a 13.00 horas por la mañana
De 16.00 a 19.00 horas por la tarde

Horario de Verano (Julio Agosto y Septiembre)
De 8.00 a 14.00 horas (De Lunes a Viernes)

ASESORÍA JURÍDICO - LABORAL - FISCAL Y CORREDURÍA DE SEGUROS
Todos los Colegiados que estén al corriente de sus cuotas, podrán realizar cualquier 
tipo de consulta a la asesoría jurídica y a la correduría de seguros.

ASESORÍA CIENTÍFICA Y PROFESIONAL
Todos los Colegiados que estén al corriente de sus cuotas, podrán realizar cualquier 
tipo de consulta a la asesoría científica y profesional previa cita.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Todos los Colegiados estamos asegurados contra los daños corporales causados a 
terceras personas, a consecuencia de faltas, errores, omisiones o negligencias co-
metidas por el mismo, en el desarrollo propio de su actividad profesional, por un 
importe de hasta 3.000.000 de  Euros (Recordamos la necesidad de comunicar al 
Colegio inmediatamente cualquier accidente que ocurra).

CONVENIOS BANCARIOS
El Colegio, tiene suscritos convenios con diferentes Bancos que ofrecen unas condi-
ciones especiales en algunos tipos de operaciones, préstamos hipotecarios y perso-
nales, tarjetas de crédito, anticipos de nóminas y una póliza de accidentes gratuita 
de hasta 6.000 Euros por percibir los haberes por dicha entidad.

SEGURO DE AUTOMÓVILES
Recordar que tenemos tarifas especiales por estar colegiados, en aseguradoras y que 
este seguro es extensivo a los familiares de los colegiados.

CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUADA
El Colegio organiza una serie de cursos durante todo el año para postgraduados y 
otros en colaboración con distintas Instituciones.

INFORMACIÓN GENERAL
En el Colegio tienes a tu disposición el Boletín Oficial del estado así como el Boletín 
Oficial de Canarias para cualquier consulta que desees realizar.

AYUDAS A LA FORMACIÓN
Se dan ayudas para asistencia a Cursos de Formación Continuada y Congresos, siem-
pre que se realicen fuera de la Región y no colabore la Organización Colegial en él.



BOLETÍN Y REVISTA
Con carácter periódico se edita el Boletín Informativo (Noticias de Enfermería) y la 
Revista de Enfermería Científica de Canarias. Todos aquellos temas, ideas, artículos, 
monográficos... que quisieses ver publicado en estas, serán bien recibidos.

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS
El Colegio da, previa solicitud, aquellas certificaciones, compulsas, etc... que te sean 
necesarias.

TABLÓN DE ANUNCIOS
Con carácter permanente funciona un tablón de anuncios donde se inserta toda cla-
se de noticias, cursos, ofertas y demandas de empleo, así como cualquier otro tipo 
de información de interés general para los colegiados

ASESORÍA PARA TRABAJOS CIENTÍFICOS
El Colegio de Enfermería asesora a los colegiados con respecto a trabajos científicos.

SALA DE INFORMÁTICA
El Colegio tiene a disposición de los colegiados equipos informáticos para que pue-
dan ser utilizados.

INTERNET
Los Colegiados pueden utilizar internet en la sala de informática de la Sede Colegial 
para cualquier consulta
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